	[image: image2.wmf]I.E.S.

EMILIO CANALEJO OLMEDA
	[image: image3.jpg]ER-0213/2005



PROGRAMACIÓN

	MD75PR03
	Revisión 3
	FECHA: 13-9-07
	Página 20 de 41


ÁREA/MÓDULO/MATERIA: MATEMÁTICAS           NIVEL: 4º ESO OPC-B        CURSO: 09/10

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÍNDICE

PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA
OBJETIVOS GENERALES  (ESO Y BACHILLERATO)
CAPACIDADES TERMINALES (CICLOS FORMATIVOS)
BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN

METODOLOGÍA

RECURSOS Y MATERIALES

· LIBROS DE TEXTO

EVALUACIÓN

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

TEMAS TRANSVERSALES

COMPETENCIAS BÁSICAS 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES
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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

-  D. Antonio Flores León.

-  Dña Ana Padilla Guillén
OBJETIVOS GENERALES 

Teniendo como referencia los Objetivos Generales de Etapa y de Materia establecidos en el Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre establecemos los siguientes objetivos para  la Opción B de Matemáticas del curso 4º E.S.O.:

1. Incorporar al lenguaje y modo de argumentación habituales las distintas formas de expresión numérica, gráfica, lógica, algebraica y probabilística, con el fin de comunicarse de manera precisa y rigurosa. 

2. Ampliar el conocimiento sobre los distintos campos numéricos hasta llegar a toda clase de números reales, con el fin de mejorar su conocimiento de la realidad y sus posibilidades de comunicación.
3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla mejor utilizando técnicas de recogida de datos, procedimientos de medida, distintas clases de números y los cálculos apropiados a cada situación.

4. Valorar las virtudes del lenguaje algebraico y valerse de él para representar situaciones diversas y facilitar la resolución de problemas.

5. Utilizar algoritmos y procedimientos de polinomios para resolver problemas.

6. Analizar relaciones entre figuras semejantes. Reconocer triángulos semejantes y los criterios para establecer semejanzas. 
7. Utilizar los conocimientos trigonométricos para determinar mediciones indirectas relacionadas con situaciones tomadas de contextos reales.

8. Utilizar el conocimiento sobre vectores para determinar la ecuación de una recta o la distancia entre dos puntos.

9. Conocer características generales de las funciones, de sus expresiones gráfica y analítica, de modo que puedan formarse juicios de valor sobre las situaciones representadas.
10. Conocer otros modelos funcionales: función cuadrática, de proporcionalidad inversa, exponencial y logarítmica, así como sus aplicaciones a contextos y situaciones reales
11. Utilizar regularidades y leyes que rigen los fenómenos de estadística y azar para interpretar los mensajes sobre juegos y sucesos de toda índole. Identificar conceptos matemáticos en situaciones de azar, analizar críticamente las informaciones que de ellos recibimos por los medios de comunicación y encontrar herramientas matemáticas para una mejor comprensión de esos fenómenos.

12. Conocer algunos aspectos básicos sobre el comportamiento del azar, así como sobre probabilidades de diversos fenómenos. Tomar conciencia de las regularidades y las leyes que rigen los fenómenos de azar y probabilidad.

13. Identificar y analizar críticamente los mensajes de los medios de comunicación que utilicen el lenguaje matemático.

14. Actuar en la resolución de problemas y en el resto de las actividades matemáticas, de acuerdo con modos propios de matemáticos como: la exploración sistemática de alternativas, la flexibilidad para cambiar de punto de vista, la perseverancia en la búsqueda de soluciones, el recurso a la particularización y a la generalización, la sistematización, etc.

15. Valorar positivamente las nuevas tecnologías, especialmente la calculadora científica y el ordenador, y emplearlas para favorecer las tareas de cálculo y resolución de problemas, haciendo un uso racional de ellas.

BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	  Números. Operaciones

	Bloque 2
	  Álgebra

	Bloque 3
	  Trigonometría

	Bloque 4
	  Geometría analítica. Ecuación de la recta

	Bloque 5
	  Sucesiones

	Bloque 6
	  Funciones

	Bloque 7
	  Estadística descriptiva y Probabilidad


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA

(TEMA DEL LIBRO)
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1 (1)
	Números. El Número real
	9 H

	
	1
	2 (2)
	Potencias y raíces
	9H

	
	2
	3 (3)
	Polinomios
	11 H

	
	2
	4 (4)
	Ecuaciones y sistemas
	13 H

	
	2
	5 (5)
	Inecuaciones
	9 H

	2ª EVALUACIÓN
	3
	6 (7 y 8)
	Razones trigonométricas y aplicaciones
	13 H

	
	4
	7 (9)
	Vectores en el plano
	7H

	
	4
	8 (10)
	Ecuación de la recta
	8 H

	
	5
	9 (Rep**)
	Sucesiones. Progresiones aritméticas y geométricas
	7 H

	
	6
	10 (11)
	Funciones
	9 H

	3ª EVALUACIÓN
	6
	11 (12 Y 13)
	Funciones polinómicas, exponenciales y logarítmicas
	14 H

	
	7
	12 (14)
	Estadística descriptiva. Parámetros estadísticos
	9 H

	
	7
	13 (15)
	Probabilidad. Cálculo de probabilidades
	10 H

	
	TOTAL HORAS:
	128*


* Se incluyen las horas de repaso, de pruebas escritas y de corrección de dichas pruebas.

**  De esta unidad se suministrarán unos pequeños apuntes de repaso
METODOLOGÍA.
La metodología que llevaremos a cabo, acorde con las teorías expuestas por autores como Ausubel, favorecerá la consecución de aprendizajes significativos, al considerar en cada momento las ideas y concepciones con las cuales cada persona se enfrenta a un nuevo conocimiento o problema de la realidad, facilitando que el alumno sea capaz de establecer relaciones entre los conocimientos y experiencias que ya posee y la nueva información. Es por tanto fundamental, conocer las ideas previas de las que disponen nuestro alumnado para conocer el punto de partida. Aprender es, en buena medida, modificar los esquemas de pensamiento y actuación de que disponemos, para comprender mejor la realidad e intervenir en ella.

El alumno es el protagonista de su propio aprendizaje (Piaget). Nuestra tarea como docente consistirá en programar las actividades y situaciones de aprendizaje adecuadas que permitan conectar activamente la estructura conceptual de la disciplina con la estructura cognoscitiva previa de cada alumno/a. 

Así mismo, hemos de hacer notar que procuraremos hacer una selección racional de los contenidos y de su nivel de profundización. Tenemos que buscar el “salto óptimo”, para que los contenidos no sean inaccesibles para nuestro alumnado ni tampoco redundantes por estar ya asumidos por ellos y pudiera provocarles hastío o desidia. Se pretende que el contenido que ha de aprender el alumno en cada momento esté ajustado a sus posibilidades de comprensión. 

En cuanto al desarrollo de las actividades de cada Unidad Didáctica:

a) La selección de las actividades las haremos huyendo, salvo en los casos en que la adquisición de una destreza de cálculo o de un procedimiento concreto así lo aconseje, de los ejercicios rutinarios de aplicación inmediata de fórmulas o algoritmos.

b) Cuando las actividades se resuelvan en clase se utilizará una metodología activa, en la que el alumnado se organizará, dependiendo de la actividad, bien individualmente, en parejas o pequeños grupos. Mientras los alumnos trabajan, el profesor irá recorriendo la clase, escuchándolos y pidiéndoles que expliquen su razonamiento, pero en esta fase es mejor no ayudarles con ninguna respuesta para no estropear la discusión de la clase. Al final de todo será el momento en que el profesor intervenga resumiendo las conclusiones sacadas por los alumnos, haciéndoles pensar en determinadas cuestiones que hayan aparecido, aclarando conceptos, sistematizando los resultados, resolviendo dudas y atendiendo las dificultades que fueran surgiendo.

c) Las actividades que se propongan para realizar en casa se corregirán posteriormente en clase, procurando también la máxima participación del alumnado.

d) En cualquiera de los dos casos, los alumnos tendrán que escribir la solución en el cuaderno de clase de forma clara y explicando cómo se ha llegado al resultado.

Hay que resaltar que la resolución de problemas puede considerarse un instrumento metodológico fundamental para el aprendizaje de las matemáticas y será una constante en nuestra actividad diaria. Haremos especial hincapié en la importancia de las estrategias en la resolución de problemas, incidiendo en los aspectos fundamentales de la resolución de un problema (comprensión, planteamiento o plan de ejecución, resolución, comprobación de la solución, análisis y conclusiones que la solución implica,...)

Igualmente es interesante destacar las vías metodológicas abiertas con el uso de las Nuevas Tecnologías. En este nivel de 4º de Educación Secundaria Obligatoria trabajaremos sobre todo el uso correcto y racional de la calculadora científica, así como de algunos programas de matemáticas.
Además, el currículo actual tiene un carácter integral que aspira, en su tramo obligatorio, a la formación de ciudadanos que sean capaces de participar crítica y activamente en el seno de una sociedad democrática. Asumir este presupuesto implica suministrar a nuestros alumnos y alumnas experiencias de aprendizaje que garanticen el desarrollo integral de su persona y por tanto de sus capacidades intelectuales, físicas, sociales, afectivas, éticas y morales.

Todo esto exige la interrelación entre las materias. La presentación y estructuración de los contenidos de la materia de Matemáticas obedecen a este enfoque curricular. Los diferentes contenidos presentados aparecen fuertemente interrelacionados, para favorecer que los alumnos y alumnas comprendan su sentido y facilitar su aprendizaje significativo. 

Las Matemáticas constituyen una de las materias instrumentales básicas del currículo. Su uso es fundamental tanto en materias científicas como no científicas. Además, como ya hemos dicho, el aprendizaje de las Matemáticas contribuye a la estructuración del pensamiento lógico-formal, con lo que facilita el aprendizaje de las demás materias.

RECURSOS Y MATERIALES:

LIBRO DE TEXTO:

Título: Matemáticas. 4º de ESO opción B Proyecto Ánfora. Serie Trama
Autores: Silvia Pérez Mateo y Belén Lobo Garcíalta

Editorial: Oxford Educación
Edición: 2007
ISBN: 978-84-673-3530-9

OTROS RECURSOS Y MATERIALES:

· El libro de texto y apuntes.

· Relaciones de ejercicios.

· Recortes de prensa y noticias de radio y TV.

· Papel cuadriculado.

· La pizarra y la tiza, de colores.

· Fotocopias.

· Una pequeña biblioteca de aula que estará a disposición de los alumnos.

· La calculadora científica.
            -    Ordenador
EVALUACIÓN:

Evaluar consiste, según la Real Academia, en señalar, estimar, apreciar o calcular el valor de una cosa. Sin embargo este juicio se puede realizar con muchos o pocos datos y con un tipo o varios tipos de datos, sin sustraernos a que siempre va a tener una parte de subjetividad.

Nosotros la entenderemos como el conjunto de aquellas actividades que nos aportan datos sobre el funcionamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje y que nos permitirá mejorarlo y emitir un informe sobre el progreso, asimilación, aprovechamiento e integración del alumno, así como extraer conclusiones en cuanto a las necesidades docentes y eficacia de nuestro plan y de los cambios que son necesarios realizar e introducir para su mejora.

La evaluación pasa a ser una tarea compleja que nos debe permitir:

· Conocer si un alumno tiene un nivel adecuado para conseguir realizar una tarea.

· Informar a los alumnos  y profesor de cómo se ha comprendido una materia y adquirido ciertos conceptos y destrezas.

· Informar del rendimiento escolar de los alumnos.

· Conocer la capacidad de estos y orientar para futuras actividades.

· Fomentar la crítica y autocrítica en los alumnos y profesor y su capacidad de comunicación e integración en el grupo.

· Mejorar el currículo.

· Juzgar la calidad del sistema escolar.

No cabe duda que evaluar todos los aspectos antes mencionados y en los diferentes momentos de la actividad escolar genera una cantidad de información, difícil de conseguir y manejar, necesitándose una gran cantidad de tiempo para su recolección y procesamiento adecuado, tiempo del que no siempre se dispone. Como sucede en otros tantos aspectos, se impone  hallar el adecuado término medio.

En todo caso, los alumnos y nosotros debemos tener siempre claro qué es, en cada caso, lo que queremos evaluar, sabiendo que tendremos en consideración múltiples fuentes de información, como: el trabajo en clase, la forma de realizarlo, la respuestas orales a las cuestiones generales y particulares que planteemos, el cuaderno de trabajo, las diferentes pruebas escritas...

Recogeremos en el cuaderno del profesor la siguiente información sobre cada alumno:

· La actitud del alumno/a en clase.

· El estado del cuaderno de la asignatura: si tiene todos los apuntes y ejercicios hechos, limpieza y claridad...).

· Las notas de las diferentes pruebas escritas.

· El trabajo que hace, tanto en clase como en casa.

El peso que daremos a la actitud del alumno ante  la asignatura será del 10% y el peso en conocimientos (que los demostrarán los alumnos en los controles) será del 90%. Dentro de estos controles el peso dado a conceptos será del 20% y el de dado a procedimientos será de 80% , aproximadamente.
Cada profesor recogerá en su cuaderno la forma en que irá puntuando este 10% de actitud. De todas formas este % de actitud no puede tener una regla fija a seguir para todos los alumnos/as, ya que hay que atender a la diversidad. Consultar decreto 148/2002 del 14 de mayo.

Se realizarán 6 (+4 globales) controles a lo largo del curso. El primero será de los temas del libro 1, 2 y 3. El segundo de los temas 5 y 6. El tercero de los temas  7 y 8. El cuarto de los temas 9 y 10. El quinto de los temas 11, 12 y 13 y el sexto de los temas 14 y 15, en caso de tener que suprimir algún tema serán el 8. Se hará un examen global de cada evaluación y al final de curso uno global de todo el curso.  
 

Los alumnos estarán informados de las notas que tomemos en clase para que, con su trabajo y comportamiento puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas, así como de cada prueba escrita se le entregará su examen (una vez evaluado por el profesor) y se desarrollará en clase para que cada uno pueda observar los errores que cometió y las deficiencias que ha podido tener, sirviendo de repaso y para evitar, en el futuro, los posibles errores, al estar advertidos de ellos.

Los contenidos que se evaluaran en las pruebas escritas son los recogidos en los objetivos y contenidos conceptuales y procedimentales de la programación.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN:

Asignatura pendiente

Para la recuperación de alumnos con las matemáticas pendientes, se tendrá en cuenta:

· Si llevan bien las Matemáticas del curso en el que están.

· Si realizan los ejercicios que se les dan regularmente y superan las pruebas que se les harán de estos ejercicios.

Asignatura del curso en el que está el alumno.

Hay una recuperación al final de cada evaluación. Al final de curso se realizará un control a todos los alumnos de toda la materia, a los alumnos aprobados por curso les servirá para perfilar la nota y a aquellos alumnos que no hayan superado alguna evaluación para recuperar.
Para los alumnos que tengan que presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre se hará un informe individualizado donde se indicarán los objetivos y contenidos no superados, junto con una propuesta de actividades. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

En la Orden de 10 de agosto de 2007 se indica que los criterios de evaluación son los establecidos en el Anexo II de Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre y en el Anexo I de dicha Orden. Como los criterios de valoración de los aprendizajes recogidos en la Orden de 10 de agosto de 2007 dentro de cada Núcleo temático son generales, para toda la etapa, y no suponen ampliar los criterios establecidos en el Real Decreto, adoptamos como criterios de evaluación de la presente Programación Didáctica los establecidos en el Anexo II para la Opción B de la materia de Matemáticas de 4º de ESO, que son:

1. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria y otras materias del ámbito académico.

Se trata de valorar la capacidad de identificar y emplear los distintos tipos de números y las operaciones siendo conscientes de su significado y propiedades, elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora) y estimar la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. En este nivel adquiere especial importancia observar la capacidad para adecuar la solución (exacta o aproximada) a la precisión exigida en el problema, particularmente cuando se trabaja con potencias, radicales o fracciones.

2. Representar y analizar situaciones y estructuras matemáticas utilizando símbolos y métodos algebraicos para resolver problemas.
Este criterio va dirigido a comprobar la capacidad de usar el álgebra simbólica para representar y explicar relaciones matemáticas y utilizar sus métodos en la resolución de problemas mediante inecuaciones, ecuaciones y sistemas.

3. Utilizar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas e indirectas en situaciones reales.

Se pretende comprobar la capacidad de desarrollar estrategias para calcular magnitudes desconocidas a partir de otras conocidas, utilizar los instrumentos de medida disponibles, aplicar las fórmulas apropiadas y desarrollar las técnicas y destrezas adecuadas para realizar la medición propuesta.

4. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función que puede representarlas, y aproximar e interpretar la tasa de variación media a partir de una gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de discernir a qué tipo de modelo de entre los estudiados, lineal, cuadrático, de proporcionalidad inversa, exponencial o logarítmica, responde un fenómeno determinado y de extraer conclusiones razonables de la situación asociada al mismo, utilizando para su análisis, cuando sea preciso, las tecnologías de la información. Además, a la vista del comportamiento de una gráfica o de los valores numéricos de una tabla, se valorará la capacidad de extraer conclusiones sobre el fenómeno estudiado. Para ello será preciso la aproximación e interpretación de la tasa de variación media a partir de los datos gráficos, numéricos o valores concretos alcanzados por la expresión algebraica.

5. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales en distribuciones unidimensionales y valorar cualitativamente la representatividad de las muestras utilizadas.

En este nivel adquiere especial significado el estudio cualitativo de los datos disponibles y las conclusiones que pueden extraerse del uso conjunto de los parámetros estadísticos. Se pretende, además, que se tenga en cuenta la representatividad y la validez del procedimiento de elección de la muestra y la pertinencia de la generalización de las conclusiones del estudio a toda la población.

6. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.

Se pretende que sean capaces de identificar el espacio muestral en experiencias simples y compuestas sencillas, en contextos concretos de la vida cotidiana, y utilicen la regla de Laplace, los diagramas de árbol o las tablas de contingencia para calcular probabilidades. Se pretende, además, que los resultados obtenidos se utilicen para la toma de decisiones razonables en el contexto de los problemas planteados.

7. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización, y expresar verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático para ello.

Se trata de evaluar la capacidad para planificar el camino hacia la resolución de un problema, comprender las relaciones matemáticas y aventurar y comprobar hipótesis, confiando en su propia capacidad e intuición. También, se trata de valorar la precisión y el rigor del lenguaje utilizado para expresar todo tipo de informaciones que contengan cantidades, medidas, relaciones, numéricas y espaciales, así como estrategias y razonamientos utilizados en la resolución de un problema.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: (se recogen en página 21 libro del profesor)
La atención a la diversidad de los alumnos se contempla desde varios puntos de vista. 

Hay que hacer frente, por una parte, a las diferencias en cuanto al ritmo de aprendizaje. Estas diferencias se profundizan a lo largo de la etapa y por tanto hay que hacer posible el apren​dizaje de los contenidos o, al menos, de una parte sustancial de ellos, por parte de alumnos con diferentes posibilidades, con distintos ritmos de aprendizaje, con desigual interés por los contenidos de la materia y con puntos de partida variados.

Y también hay que hacer frente a los distintos intereses que tienen los alumnos, que también se abren en un abanico muy amplio durante la Educación Secundaria Obligatoria. Diferencia de intereses que se refiere tanto a los temas que les llaman la atención como a las expectativas que tienen respecto a su aprendizaje escolar.

Una primera respuesta a esta diferencia de intereses y capacidades de los alumnos viene dada desde el propio currículum, ya que en este curso se ofrece a los alumnos la posibilidad de elegir entre dos modalidades, Opción A y Opción B, de la materia de Matemáticas. Además, los alumnos con mayor dificultad de aprendizaje pueden acceder a un Programa de Diversificación Curricular.

En clase esta diferencia de intereses y expectativas de los alumnos de la etapa se atienden a través de la metodología que llevaremos a cabo y que hemos recogido antes, y de una cuidada selección de los contextos que se manejan en ejemplos y enunciados de actividades. Los temas recorren un campo muy amplio de aspectos que tienen que ver con los intereses de los jóvenes a los que se dirigen y se recoge un conjunto también considerable de temas, en los que se revisan cuestiones históricas, de aplicación de las matemáticas, curio​sidades, etc.

TEMAS TRANSVERSALES (Pág 16 libro del profesor)
La presencia de los temas transversales se concreta en la materia de Matemáticas a través de los contextos en los problemas y ejercicios y de las situaciones a las que se aplican las matemáticas. A continuación, y de una forma muy breve, especificamos algunas de dichas enseñanzas transversales en la materia:

FORTALECIMIENTO DEL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS

· Mostrar flexibilidad para modificar el propio punto de vista en la solución de problemas

· Conocer y valorar las propias habilidades matemáticas para afrontar las situaciones que requieran su empleo.

· Reconocer y valorar el trabajo en equipo como la manera más eficaz para realizar determinadas actividades (toma de datos, estudios estadísticos...)

· Reconocer la realidad como diversa y susceptible de ser interpretada desde puntos de vista contrapuestos y complementarios.

· Identificar los elementos matemáticos presentes en argumentaciones sociales, políticas y económicas, analizando críticamente las funciones que desempeñen.

EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR Y USUARIO:

· Interpretar y analizar críticamente los elementos matemáticos (datos estadísticos, gráficos, cálculos...) presentes en las noticias, la publicidad, etc.

· Reflexión sobre aspectos cuantitativos relacionados con el consumo y con la alimentación (facturas, presupuestos, ofertas publicitarias, consumo de alcohol)

LA COEDUCACIÓN:

· Fomentar el reconocimiento de la capacidad de cada uno de los compañeros/as para desempeñar tareas comunes en actividades matemáticas, así como el respeto y la valoración de las soluciones ajenas.

· Propiciar el trabajo colaborativo en la resolución de actividades matemáticas facilitando agrupamientos heterogéneos desde la perspectiva de género.
· Se pondrá especial cuidado en que ni el lenguaje, ni las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de actividades existan indicios de discriminación por sexo, religión, riqueza, ...
HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE Y DEPORTIVA

· Consolidar actitudes de naturalidad en el tratamiento y resolución de problemas que traten temas relacionados con la sexualidad

· Desarrollo de hábitos de higiene, limpieza y orden en el aula

EDUCACIÓN VIAL Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

· Realización de actividades donde se utilicen textos y gráficos de los accidentes que se producen en nuestro país: número, causas,...

· Tratamiento matemático de problemas ambientales y sociales (consumo de agua y sequía, manipulaciones informativas...)

USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN:

· Sentir interés y curiosidad por la ciencia y los avances tecnológicos que contribuyen a facilitar el trabajo matemático: resolución de problemas, cálculo, estrategias matemáticas, representaciones gráficas, etc.

· Familiarizarse con el ordenador, la calculadora y las tecnologías de la información y la comunicación como medios de relación con el entorno

· Valorar los avances de la técnica como bien para la sociedad.

USO DEL TIEMPO DE OCIO

· Desarrollo de estadísticas relativas al tiempo dedicado a cada actividad: deporte, estudio, clases, televisión,... que permitan desarrollar un sentido crítico en el empleo de su tiempo.
COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la definición que la Ley Orgánica de Educación (LOE) hace del currículo, nos encontramos tanto con los componentes tradicionales (objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación) como con una significativa novedad, como es la introducción de las competencias básicas. Este elemento pasa a convertirse en uno de los aspectos orientadores del conjunto del currículo y, en consecuencia, en orientador de los procesos de enseñanza-aprendizaje.  Muchas son las definiciones que se han dado sobre este concepto novedoso (conocido en nuestro país a partir de los denominados Informes PISA), pero todas hacen hincapié en lo mismo: frente a un modelo educativo centrado en la adquisición de conocimientos más o menos teóricos, desconectados entre sí en muchas ocasiones, un proceso educativo basado en la adquisición de competencias incide, fundamentalmente, en la adquisición de unos saberes imprescindibles, prácticos e integrados, saberes que habrán de ser demostrados por los alumnos.
Así, el Decreto 231/2007 recoge en su artículo 6 que se entiende por competencias básicas de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al contexto que todo el alumnado que cursa esta etapa educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la integración social y el empleo.

En el apartado 2 del citado Decreto se recogen las competencias básicas que se deben incluir en el currículo, de acuerdo con lo recogido en el Anexo I del Real Decreto 1631/2006. A continuación enumeramos dichas competencias, así como la contribución de la materia de Matemáticas a la adquisición de las mismas:

1. Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.
Puede entenderse que todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la competencia matemática, puesto que la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, forma parte del propio objeto de aprendizaje. Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática, y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas adecuadas, e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para obtener conclusiones, reducir la incertidumbre y para enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad.

2. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental.
La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye a profundizar esta competencia. La modelización constituye otro referente en esta dirección.

Elaborar modelos exige identificar y seleccionar las características relevantes de una situación real, representarla simbólicamente y determinar pautas de comportamiento, regularidades e invariantes, a partir de las que hacer predicciones sobre la evolución, la precisión y las limitaciones del modelo.

3. Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.
La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta en los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación. No menos importante resulta la interacción entre los distintos tipos de lenguaje: natural, numérico, gráfico, geométrico y algebraico, como forma de ligar el tratamiento de la información con la experiencia de los alumnos.

4. Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera.
Las Matemáticas contribuyen a esta competencia ya que son concebidas como un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. Por ello, en todas las relaciones de enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas y, en particular, en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico de carácter sintético, simbólico y abstracto.

5. Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.
Las Matemáticas contribuyen a esta competencia porque el mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la Geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia.

6. Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.
Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen, de forma especial, a fomentar esta competencia porque se utilizan para planificar estrategias, asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre, controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

7. Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida.
Las técnicas heurísticas que desarrolla la resolución de problemas contribuyen a la adquisición de la competencia de Autonomía e iniciativa personal, constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento, y consolidan la adquisición de destrezas involucradas en esta competencia, tales como: la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar los resultados.

8. Competencia social y ciudadana, entendida como aquélla que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.
La aportación a la competencia social y ciudadana desde la consideración de la utilización de las Matemáticas para describir fenómenos sociales. Las Matemáticas, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la Estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios.

APOYO A LA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (LECTURA, COMPRENSIÓN LECTORA Y EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA)

Como se recogió en acta en el curso 2006/07, tras las pruebas de diagnóstico, en la ESO, colaborando con los objetivos generales de la etapa en conseguir una buena comunicación lingüística, los ejercicios literales que se propongan, serán leídos en alto por los alumnos y se preguntará por el significado de algunos términos y comprobará que han entendido el enunciado y que son capaces de decirlo con sus propias palabras.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

Nuestro departamento organiza todos los cursos, un taller de problemas, de una hora de duración una tarde a la semana, para aquellos alumnos de 4º de ESO que quieran. También se asiste al certamen de problemas Al-Bayat, que tiene lugar todos los años en   Priego de Córdoba. 
UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1
TÍTULO: NÚMEROS. EL NÚMERO REAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer qué es un número racional y repasar las operaciones con fracciones.

2. Expresar una fracción en forma decimal y obtener la fracción generatriz de un número decimal.

3. Clasificar y caracterizar, mediante expresiones decimales, los números racionales e irracionales.

4. Conocer y manejar con soltura las relaciones de orden, igualdad y equivalencia de números reales y saber representarlos sobre la recta real

5. Conocer, interpretar y manejar los intervalos de la recta real como subconjuntos del conjunto de los números reales.

6. Expresar de forma aproximada un número y controlar el error cometido. Redondear números racionales e irracionales.

7. Utilizar correctamente la calculadora para obtener  redondeos y hallar errores.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Número racional. 

· Número irracional. Número real. Valor absoluto. Relación de orden.

· Intervalos en la recta real. Representación

· Aproximación y redondeo de números reales. Error absoluto y relativo.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Operaciones combinadas con  fracciones.

· Identificación de distintas fracciones como un mismo número racional

· Distinción entre números racionales e irracionales.

· Obtención de la expresión decimal de un número racional a partir de la expresión fraccionaria y viceversa.

· Representación gráfica números racionales y reales.

· Determinación, interpretación y clasificación de intervalos de la recta real.

· Aproximación decimal de un número real y determinación del error cometido. Redondeo.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados (orden, claridad, precisión, limpieza) en la realización de las actividades numéricas.

· Interés por los cálculos numéricos en un contexto de estimación y aproximación decimal.

· Valoración crítica del uso de la calculadora en aproximaciones y estimaciones.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Reconocer si un número es racional o irracional.

2. Hallar la fracción generatriz de una expresión decimal exacta o periódica y viceversa.
3. Realizar operaciones con números racionales.
4. Representar números reales e intervalos.
5. Determinar si un número pertenece o no a un intervalo.
6. Operar con valores absolutos.
7. Obtener estimaciones y aproximaciones de números reales, calculando el error o la cota de error cometido.
8. Utilizar adecuadamente la calculadora en estimaciones y aproximaciones.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	·  Reconocer los distintos conjuntos numéricos y la utilidad de cada uno para representar situaciones de la realidad
· Expresarse y comunicarse a través del lenguaje matemático

	Comunicación lingüística:
	· Ser capaz de extraer información numérica de un texto dado.
· Emplear el lenguaje matemático de forma oral y escrita para formalizar el pensamiento

	Autonomía e iniciativa personal
	· Aplicar los procesos de resolución de problemas para planificar estrategias, asumir riesgos y controlar los procesos de toma de decisiones.

	Aprender a aprender
	· Utilizar, de manera autónoma y razonada, estrategias para abordar problemas, planificando la resolución, desarrollándola ordenadamente y mostrando confianza en las propias capacidades.


NÚMERO: 2
TÍTULO: POTENCIAS Y RAÍCES
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Recordar las potencias de exponente entero y sus propiedades, así como la escritura y operaciones de números en notación científica. 
2. Definir potencias de exponente racional y escribir su expresión radical equivalente.

3. Definir radicales de índice natural y escribir su expresión potencial equivalente.

4. Conocer y saber aplicar las propiedades de las potencias de exponente fraccionario y de los radicales, y la relación entre ambas.

5. Operar con radicales y potencias y ordenar números reales expresados tanto en forma de potencia como de raíz.

6. Manejar correctamente la calculadora para calcular potencias de exponente entero y racional y raíces de cualquier índice.

7. Saber racionalizar  fracciones con radicales sencillas.

8. Resolver problemas en los aparezcan números reales expresados de distintas formas.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Potencias de exponente entero. Notación científica.

· Raíz enésima de un número

· Operaciones con radicales

· Potencias de exponente fraccionario. 

· Radicales y potencias iguales o equivalentes

· Racionalización.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Escritura de números y operaciones en notación científica

· Cálculo de las raíces enésimas de un número y extracción e introducción de factores en un radical

· Cálculo de sumas y diferencias de radicales

· Paso de expresiones radicales a potencias y viceversa

· Cálculo de potencias de base real y exponente fraccionario. Uso de la calculadora

· Reducción de potencias de exponente fraccionario a otras equivalentes en las que los denominadores de los exponentes sean iguales y su relación con los radicales

· Ordenación y comparación de números dados por sus expresiones en forma de potencia y en forma de radical, indistintamente.

· Producto y cociente de radicales directamente o a partir de sus expresiones equivalentes en forma de potencia

· Racionalización


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de las propiedades de los números en tanto que nos proporcionan diversidad de estrategias y procedimientos para operar con radicales y potencias

· Disposición favorable para admitir procedimientos y solucviones distintas a las propias

· Reconocimiento y valoración crítica del manejo de la calculadora.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Saber operar con potencias de exponente entero y su aplicación al cálculo con magnitudes en notación científica.

2. Entender el significado de las potencias de exponente fraccionario y aplicarlo a la resolución de problemas.

3. Manejar con soltura el concepto de raíz enésima y su relación con las potencias de exponente fraccionario.

4. Manejar correctamente la extracción e introducción de factores en expresiones con raíces.

5. Emplear los radicales en la resolución de problemas y en la expresión exacta de sus soluciones.

6. Saber sumar y restar radicales cuando es posible y distinguir cuándo es posible y cuándo no.

7. Saber multiplicar y dividir radicales del mismo y distinto índice.

8. Saber racionalizar fracciones con radicales sencillos.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento Matemático
	· Reconocer y calcular el resultado de las operaciones básicas con números (naturales, enteros, racionales y reales), decidiendo si es necesario dar una respuesta exacta o aproximada y aplicando un modo de cálculo adecuado (mental, algoritmos de lápiz y papel, calculadora).
· Aplicar el razonamiento deductivo e inductivo en contextos numéricos

· Expresarse y comunicarse a través del lenguaje matemático

	Comunicación lingüística
	-  Redactar procesos matemáticos y soluciones de problemas

	Conoc. e int. con el mundo físico
	-  Utilizar los números como medio para describir fenómenos de la realidad.

	Digital y trat. de la inf.
	-  Dominar el uso de la calculadora como ayuda para la resolución de problemas matemáticos.

	Autonomía e iniciativa personal
	· Interpretar críticamente información proveniente de diversos contextos que contenga distintos tipos de números  y relacionarlos eligiendo la representación más conveniente en cada caso.


NÚMERO: 3
TÍTULO: POLINOMIOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Escribir, traducir e interpretar con seguridad expresiones algebraicas polinómicas, comprendiendo su significado.

2. Repasar y utilizar de forma correcta las propiedades y los procedimientos habituales de las operaciones suma, multiplicación y potenciación entre polinomios, por separado y en operaciones combinadas.

3. Realizar divisiones de polinomios

4. Conocer y aplicar correctamente la regla de Ruffini para la división simplificada de un polinomio por otro de la forma 
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5. Conocer y comprender el teorema del resto junto con sus aplicaciones inmediatas, en un contexto de actividades relativas a la divisibilidad y descomposición factorial de los polinomios.

6. Saber obtener la descomposición factorial de un polinomio sencillo a partir del cálculo de sus raíces enteras.

7. Conocer las fracciones algebraicas.

8. Realizar operaciones simples con fracciones algebraicas sencillas: suma, resta, multiplicación y división.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Polinomios en una indeterminada. Terminología asociada.

· Suma, resta, multiplicación y potenciación de polinomios. Productos notables.
· Factor común.
· División de polinomios. 

· Regla de Ruffini.

· Valor numérico de un polinomio. Teorema del resto.

· Raíces enteras de un polinomio. Descomposición factorial.

· Fracciones algebraicas.  
· Operaciones elementales con fracciones algebraicas

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Elaboración de expresiones polinómicas que se adapten a enunciados concretos.

· Realización de operaciones con polinomios.
· Obtención del factor común de los términos de un polinomio

· Expresión de un polinomio como una identidad notable.

· Esquematización procesual de la división de polinomios.
· Realización de divisiones mediante la Regla de Ruffini

· Cálculo del valor numérico de un polinomio para su utilización en el teorema del resto
· Obtención de las raíces enteras de un polinomio.
· Descomposición de un polinomio en factores
· Cálculo y simplificación de sumas, restas, multiplicaciones y divisiones con fracciones algebraicas

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico para representar o interpretar situaciones y problemas de la vida cotidiana y del ámbito científico.

· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados (orden, claridad, precisión, limpieza) en la realización de actividades algebraicas.

· Autoestima y confianza en las propias capacidades a la hora de afrontar problemas y realizar cálculos algebraicos con polinomios.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Saber usar el lenguaje algebraico para interpretar diferentes situaciones matemáticas susceptibles de ser presentadas mediante polinomios.

2. Operar de forma correcta con expresiones polinómicas que involucren operaciones de suma, resta, multiplicación y potenciación.

3. Utilizar de forma correcta las identidades notables

4. Efectuar con soltura divisiones entre polinomios y aplicar con soltura la regla de Ruffini

5. Conocer y aplicar el teorema del resto para utilizarlo en la regla de Ruffini y la factorización de polinomios

6. Determinar con total precisión las raíces enteras de un polinomio y aplicar este conocimiento a la descomposición factorial del mismo.

7. Efectuar operaciones con fracciones algebraicas.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Dominar el uso del lenguaje algebraico como medio para modelizar situaciones matemáticas
· Razonar matemáticamente

	Comunicación lingüística
	· Entender el lenguaje algebraico como un lenguaje más, con sus propias características.

	Cultural y artística
	· Reconocer la importancia de otras culturas en el desarrollo del lenguaje algebraico.

	Autonomía e iniciativa personal
	· Confiar en las propias capacidades para afrontar problemas y situaciones matemáticas

	Aprender a aprender
	· Saber autoevaluar los conocimientos adquiridos en esta unidad.


NÚMERO: 4
TÍTULO: ECUACIONES Y SISTEMAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Utilizar el lenguaje algebraico como herramienta fundamental a la hora de interrelacionar datos e incógnitas en un contexto de resolución de problemas.

2. Identificar raíces de polinomios con soluciones de ecuaciones.

3. Conocer y aplicar con soltura la fórmula que permite resolver directamente una ecuación de segundo grado, así como los métodos alternativos de resolución de ecuaciones de segundo grado incompletas

4. Resolver ecuaciones de grado mayor que dos por descomposición de polinomios

5. Resolver ecuaciones bicuadradas e irracionales
6. Resolver algebraica y gráficamente sistemas de ecuaciones lineales y resolver algebraicamente sistemas de ecuaciones de segundo grado
7. Utilizar  ecuaciones y  sistemas de ecuaciones para resolver problemas de la vida cotidiana
8. Perseverar en la búsqueda de estrategias personales para solucionar problemas susceptibles de ser resueltos por métodos algebraicos.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Concepto general de ecuación. Soluciones. Ecuaciones compatibles e incompatibles.

· Ecuación de segundo grado con una incógnita. Ecuación completa e incompleta.

· Ecuaciones de grado mayor que dos.
· Ecuaciones bicuadradas.

· Ecuaciones irracionales
· Sistemas de ecuaciones. Soluciones. Sistemas compatibles e incompatibles

· Sistemas de ecuaciones lineales y sistemas de ecuaciones de segundo grado

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Reconocimiento y clasificación de las ecuaciones de segundo grado. Resolución.

· Relación entre factorización de polinomios y resolución de ecuaciones.

· Resolución de ecuaciones racionales, bicuadradas e irracionales, identificando las soluciones válidas

· Aplicación de las ecuaciones a la resolución de problemas
· Resolución de sistemas lineales mediante los métodos de sustitución, igualación y reducción.

· Determinación gráfica de las soluciones de un sistema.

· Resolución de sistemas de ecuaciones no lineales.

· Resolución de problemas reales usando sistemas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico para presentar o interpretar situaciones y problemas de la vida cotidiana y de las ciencias en general
· Perseverancia y flexibilidad para enfrentarse a problemas complejos que requieran el uso de ecuaciones y sistemas.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Utilizar el lenguaje algebraico como herramienta fundamental a la hora de interrelacionar datos e incógnitas en un contexto de resolución de problemas.

2. Manejo del algoritmo general para resolver ecuaciones de segundo grado y los métodos de resolución de ecuaciones incompletas.

3. Calcular las soluciones de ecuaciones de grado mayor que dos por descomposición factorial.

4. Calcular las soluciones de ecuaciones racionales.

5. Hallar las soluciones de ecuaciones bicuadradas y de ecuaciones irracionales, distinguiendo cuáles son válidas y cuáles no.
6. Resolver algebraica y gráficamente sistemas de ecuaciones lineales y clasificarlos según su número de soluciones

7. Hallar las soluciones de sistemas de ecuaciones no lineales, utilizando el método más adecuado en cada caso

8. Resolver problemas mediante ecuaciones y sistemas de ecuaciones

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Utilizar el pensamiento matemático para interpretar y describir la realidad, así como para actuar sobre ella

· Identificar ideas básicas y justificar resultados
· Expresarse y comunicarse a través del lenguaje matemático

	Comunicación lingüística
	· Traducir enunciados de problemas a lenguaje algebraico y resolverlos mediante el uso de ecuaciones.

· Redactar soluciones de problemas

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	· Utilizar la resolución de ecuaciones  para poder describir situaciones del mundo real.

	Digital y tratamiento de la información
	· Valorar el uso de la calculadora como ayuda en la resolución de ecuaciones.
· Utilizar herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo algebraico

	Autonomía e iniciativa personal
	· Elegir el procedimiento óptimo a la hora de enfrentarse a la resolución de problemas.
· Confiar en las propias capacidades para comprender las relaciones matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas

	Aprender a aprender
	· Ser consciente del verdadero alcance del aprendizaje de los algoritmos para resolver ecuaciones
· Perseverar en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de las encontradas


NÚMERO: 5
TÍTULO: INECUACIONES
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender qué es una inecuación y para qué sirve

2. Conocer y utilizar de forma correcta las propiedades de las desigualdades numéricas, así como las reglas de equivalencia que de éstas se derivan en las transformaciones de inecuaciones.

3. Resolver inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con una incógnita.

4. Resolver inecuaciones de segundo grado con una incógnita

5. Resolver gráficamente inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas.

6. Plantear y resolver situaciones problemáticas por medio de inecuaciones y sistemas de inecuaciones.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Inecuaciones. Solución de una inecuación

· Inecuaciones equivalentes. Reglas de la suma y el producto para desigualdades.

· Inecuaciones de primer grado con una incógnita.
· Sistemas de inecuaciones de primer grado con una incógnita. 

· Inecuaciones de segundo grado con una incógnita. 

· Inecuaciones de primer grado con dos incógnitas. 

· Sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas. 

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Transformación de inecuaciones en otras equivalentes utilizando las transformaciones adecuadas.

· Resolución de inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con una incógnita, algebraica y gráficamente

· Resolución de inecuaciones de segundo grado con una incógnita a partir de una tabla de signos

· Resolución gráfica de inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas

· Planteamiento y resolución de problemas a partir de inecuaciones y sistemas de inecuaciones

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje algebraico para representar o interpretar situaciones y problemas de la vida cotidiana.

· Valoración de los procedimientos algebraicos y gráficos para traducir a inecuaciones problemas planteados en distintos contextos.

· Confianza en las capacidades propias para enfrentarse a la resolución de problemas.

· Análisis crítico de las diferentes soluciones obtenidas.

· Gusto por la presentación de trabajos de forma detallada y ordenada.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Efectuar transformaciones para conseguir inecuaciones equivalentes

2. Resolver inecuaciones y sistemas de inecuaciones lineales con una incógnita, aplicando procedimientos gráficos y analíticos.

3. Resolver inecuaciones de segundo grado con una incógnita

4. Representar rectas y semiplanos para resolver inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con dos incógnitas

5. Utilizar las inecuaciones para plantear y resolver de forma sencilla situaciones de la vida cotidiana.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Dominar la resolución de inecuaciones como medio para resolver multitud de problemas matemáticos.
· Utilizar el pensamiento matemático para interpretar y describir la realidad, así como para actuar sobre ella.

· Comprender una argumentación matemática

· Expresarse y comunicarse a través del lenguaje algebraico

	Comunicación lingüística
	· Traducir enunciados de problemas a lenguaje algebraico

	Conoc. e inter. con el mundo físico
	· Utilizar la resolución de inecuaciones  para poder describir situaciones del mundo real.

	Digital y trat. de la información
	· Valorar el uso de la calculadora como ayuda en la resolución de sistemas de inecuaciones.
· Utilizar herramientas tecnológicas para facilitar los cálculos de tipo algebraico

	Autonomía e iniciativa personal
	· Elegir el procedimiento óptimo a la hora de enfrentarse a la resolución de problemas.
· Confiar en las propias capacidades para comprender las relaciones matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas

	Aprender a aprender
	· Perseverar en la búsqueda de soluciones a los problemas y en la mejora de las encontradas

· Ser consciente del propio desarrollo del aprendizaje de procedimientos matemáticos


NÚMERO: 6
TÍTULO: RAZONES TRIGONOMÉTRICAS. APLICACIONES
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer qué es un radián y relacionar radianes y grados sexagesimales.
2. Conocer las razones trigonométricas y sus propiedades en ángulos agudos.
3. Determinar las razones trigonométricas exactas de 30º, 45º y 60º.
4. Determinar las razones trigonométricas de ángulos agudos por métodos gráficos o con calculadora.
5. Conocer las relaciones básicas entre razones trigonométricas y utilizarla para hallar las razones de un ángulo a partir de dada.
6. Obtener la medida de un ángulo conocida una de sus razones por métodos gráficos o con calculadora.
7. Resolver triángulos rectángulos y utilizarlos para la resolución de problemas geométricos reales.
8. Conocer qué es la circunferencia goniométrica y representar ángulos en ella, reduciendo ángulos al primer giro si es necesario.
9. Reconocer el cuadrante al que pertenece un ángulo dado, expresado en grados o en radianes.
10. Determinar las razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.
11. Conocer las propiedades de las razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.
12. Identificar los signos de las razones trigonométricas en función del cuadrante al que pertenece el ángulo.
13. Relacionar las razones trigonométricas de ángulos complementarios, suplementarios, opuestos y ángulos que difieren en 180º.
14. Comprender y aplicar los teoremas del seno y del coseno.
15. Manejar la calculadora correctamente para la obtención de razones trigonométricas de un ángulo y la obtención del ángulo a partir de una razón trigonométrica.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Medida de ángulos: radianes y grados sexagesimales.
· Razones trigonométricas directas e inversas.
· Métodos de cálculo de razones trigonométricas.
· Relaciones trigonométricas.
· Métodos de cálculo de ángulos.
· La circunferencia goniométrica. Ángulos mayores de 360º y menores de 360º.
· Razones trigonométricas de un ángulo cualquiera. Propiedades.
· Relación de razones trigonométricas de ángulos complementarios, suplementarios, opuestos y que difieren en 180º.
· Teorema del seno.
· Teorema del coseno.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Relación entre medidas en radianes y grados sexagesimales.
· Cálculo de las razones trigonométricas de ángulos agudos. Uso de la calculadora
· Aplicación de las relaciones trigonométricas para calcular las razones de un ángulo conocida una de ellas.
· Cálculo de la medida de un ángulo conocida alguna de sus razones trigonométricas. 
· Resolución de triángulos rectángulos y de problemas reales y geométricos
· Representación de ángulos en la circunferencia goniométrica.
· Reducción de ángulos al primer giro.
· Cálculo de razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.
· Determinación del signo de las razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.
· Representación de ángulos y cálculo de las razones trigonométricas de ángulos relacionados entre sí.
· Obtención de un ángulo a partir de una razón trigonométrica y del cuadrante al que pertenece.
· Resolución de triángulos aplicando los teoremas del seno y del coseno.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de la  trigonometría como herramienta para plantear y resolver situaciones problemáticas contextualizadas en la vida cotidiana de los alumnos.

· Interés y respeto por las estrategias ajenas  para resolver actividades y problemas de trigonometría.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas trigonométricos.

· Flexibilidad para enfrentarse a actividades trigonométricas desde distintos puntos de vista.

· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados en la realización de actividades con razones trigonométricas.

· Confianza en las propias capacidades para afrontar actividades y realizar cálculos y operaciones con la calculadora.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Dibujar y expresar ángulos en radianes y en grados sexagesimales indistintamente.
2. Utilizar la calculadora y los métodos geométrico y algebraico para obtener las razones trigonométricas de ángulos agudos.
3. Resolver problemas geométricos y problemas reales haciendo uso de la trigonometría.
4. Representar ángulos en la circunferencia goniométrica.
5. Hallar las razones trigonométricas de un ángulo conocido en punto de la circunferencia goniométrica.
6. Hallar las razones trigonométricas de un ángulo a partir de una de ellas.
7. Determinar los signos de las razones trigonométricas de un ángulo cualquiera.
8. Hallar las razones trigonométricas de un ángulo conocidas las razones de otro ángulo relacionado con él: ángulos complementarios, suplementarios, opuestos y ángulos que difieren en 180º.
9. Resolver triángulos utilizando los teoremas del seno y del coseno.
10. Utilizar la calculadora para obtener un ángulo conocida una de sus razones trigonométricas y el cuadrante al que pertenece.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático

	· Dominar los conceptos de la trigonometría como herramienta básica en el estudio de la Geometría, así como para interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella

· Aplicar estrategias de resolución de problemas

· Razonar matemáticamente

· Interpretar información

	Comunicación lingüística
	· Leer y entender enunciados de problemas

· Expresar verbalmente argumentaciones y procedimientos de resolución de problemas con la precisión y el rigor adecuado

	Digital y del trat. de la inf.
	-Dominar el uso de la calculadora para realizar cálculos trigonométricos

	Autonomía e iniciativa personal
	· Confiar en las propias capacidades para afrontar problemas, comprender las relaciones matemáticas y tomar decisiones a partir de ellas

· Utilizar los conocimientos adquiridos para resolver problemas de la vida cotidiana

· Revisar el trabajo realizado

	Aprender a aprender
	-  Valorar el aprendizaje de conocimientos matemáticos como fuente de conocimientos futuros

-  Ser consciente de las carencias en los conocimientos adquiridos


NÚMERO: 7
TÍTULO: VECTORES EN EL PLANO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender qué son los vectores fijos en el plano y reconocer sus elementos característicos.
2. Reconocer si dos o más vectores son equipolentes.
3. Comprender qué es un vector libre.
4. Realizar operaciones de forma gráfica con vectores libres.
5. Determinar las coordenadas de un vector a partir de las coordenadas de los puntos que lo determinan.
6. Realizar operaciones con vectores conocidas sus coordenadas.
7. Hallar el módulo de un vector, la distancia entre dos puntos y el punto medio de un segmento.
8. Aplicar los conocimientos sobre vectores a la resolución de problemas geométricos: Identificación de triángulos isósceles o equiláteros; identificación de paralelogramos, etcétera.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Vector fijo. Origen y extremo. Módulo, dirección y sentido.
· Vectores libres y vectores equipolentes. Operaciones con vectores libres.
· Coordenadas de un vector. Operaciones con vectores.
· Módulo de un vector.
· Distancia entre dos puntos.
· Punto medio de un segmento.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Representación gráfica de vectores libres.
· Cálculo de las coordenadas de un vector.
· Representación gráfica de vectores a partir de sus coordenadas.
· Identificación de vectores equipolentes y libres en los ejes coordenados.
· Cálculo de sumas y restas de vectores y multiplicaciones de un número por un vector.
· Cálculo del módulo de un vector, la distancia entre dos puntos y el punto medio de un segmento.
· Resolución de problemas geométricos con vectores.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Sensibilidad y gusto por la precisión, el orden y la claridad en la resolución de actividades con vectores.

· Interés y respeto por las estrategias ajenas para resolver actividades con vectores.

· Reconocimiento y valoración de los vectores como vía para plantear y resolver situaciones propias de las matemáticas y de otras áreas científicas.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Determinar los elementos de un vector libre y representarlo en el plano.
2. Comprobar si varios vectores son o no equipolentes.
3. Operar con vectores libres.
4. Determinar las coordenadas de un vector a partir de las coordenadas de su origen y su extremo.
5. Sumar y restar vectores, y multiplicar un número por un vector a partir de sus coordenadas.
6. Calcular el módulo de un vector conocidas sus coordenadas o las coordenadas de su origen y su extremo.
7. Hallar la distancia entre dos puntos dados.
8. Calcular el punto medio de un segmento, o comprobar si un punto dado es o no el punto medio de un segmento.
9. Resolver problemas geométricos utilizando módulos de vectores, distancias entre puntos y puntos medios de segmentos.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Dominar los elementos de la geometría analítica en el plano y comprender elementos matemáticos

· Comprender una argumentación matemática

	Comunicación lingüística
	· Extraer la información geométrica de un texto dado e interpretar mensajes que contengan argumentos sobre elementos o relaciones espaciales

	Conoc. e inter. con el mundo físico
	· Discriminar formas, relaciones y estructuras geométricas

	Digital y del trat. de la inform.
	· Utilizar herramientas tecnológicas para facilitar la comprensión de propiedades geométricas y para resolver problemas

	Autonomía e iniciativa personal
	· Escoger una buena estrategia para resolver los problemas geométricos.

	Aprender a aprender
	· Valorar el aprendizaje de conocimientos matemáticos como fuente de conocimientos futuros


NÚMERO: 8
TÍTULO: ECUACIÓN DE LA RECTA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Comprender las distintas determinaciones de una recta, especialmente la determinación lineal
2. Conocer el significado de la pendiente de una recta y la forma de hallarla.
3. Obtener las distintas formas de expresar la ecuación de una recta y las relaciones entre ellas.
4. Identificar las posiciones relativas de dos rectas.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Determinación lineal de una recta y otras determinaciones. Pendiente de una recta.
· Ecuaciones de la recta.
· Posiciones relativas de dos rectas: rectas secantes, rectas paralelas, rectas coincidentes.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Representación gráfica de una recta a partir de una determinación de esta.
· Obtención de la determinación lineal a partir de su representación gráfica.
· Cálculo de la pendiente de una recta.
· Determinación de las ecuaciones de una recta.
· Estudio de la posición relativa de dos rectas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Curiosidad por investigar formas y relaciones de índole geométrica y algebraica.

· Interés y respeto por las soluciones ajenas a actividades geométricas y algebraicas.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Hallar la representación gráfica de una recta a partir de su determinación lineal o de otra determinación, y viceversa.
2. Calcular la pendiente de una recta.
3. Determinar las distintas ecuaciones de una recta.
4. Indicar si un punto dado pertenece a una recta.
5. Estudiar las posiciones relativas de dos rectas.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Dominar los elementos de la geometría analítica en el plano y comprender elementos matemáticos

· Comprender una argumentación matemática

	Comunicación lingüística
	· Extraer la información geométrica de un texto dado e interpretar mensajes que contengan argumentos sobre elementos o relaciones espaciales

	Conoc. e inter. con el mundo físico
	· Discriminar formas, relaciones y estructuras geométricas

	Digital y del trat. de la inform.
	· Utilizar herramientas tecnológicas para facilitar la comprensión de propiedades geométricas y para resolver problemas

	Autonomía e iniciativa personal
	· Escoger una buena estrategia para resolver los problemas geométricos.

	Aprender a aprender
	· Valorar el aprendizaje de conocimientos matemáticos como fuente de conocimientos futuros


NÚMERO: 8
TÍTULO: SUCESIONES. PROGRESIONES ARITMÉTICAS Y GEOMÉTRICAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las sucesiones en general.

2. Reconocer la regla que sigue una sucesión y expresarla, si es posible, mediante su término general.

3. Utilizar el término general de una sucesión para hallar cualquier término.

4. Reconocer progresiones aritméticas y geométricas.

5. Obtener y utilizar el término general de una progresión aritmética y de una progresión geométrica.

6. Comprender y utilizar la expresión de la suma de los n primeros términos de una progresión aritmética y de una geométrica.

7. Distinguir cuándo un problema se puede resolver mediante una progresión aritmética o mediante una progresión geométrica, reconocer la regla que sigue esa sucesión y expresarla, si es posible, con su término general.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Sucesiones. Término general.

· Progresiones aritméticas. Diferencia de la progresión y término general.

· Suma de los n primeros términos de una progresión aritmética.

· Progresiones geométricas. Razón de la progresión y término general.

· Suma de los n primeros términos de una progresión geométrica.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Determinación de la regla que sigue una sucesión.

· Obtención del término general de una sucesión, de una progresión aritmética o de una progresión geométrica.

· Cálculo de cualquier término de una sucesión o progresión a partir del general.
· Obtención de la diferencia de una progresión aritmética y de la razón de una progresión geométrica.
· Cálculo de la suma de los n primeros términos de una progresión, aplicando directamente la expresión correspondiente o hallando previamente los elementos necesarios para aplicarla.
· Resolución de problemas utilizando el tipo de progresión que corresponda al problema.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Valoración de la precisión y utilidad de sucesiones y progresiones para representar y resolver situaciones de la vida cotidiana.

· Reconocimiento y valoración crítica de la utilidad de la calculadora.

· Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del proceso seguido en la resolución de problemas de sucesiones y progresiones.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular el término general de una sucesión.

2. Obtener un término cualquiera de una sucesión.

3. Hallar el término general de una progresión aritmética y de una progresión geométrica.

4. Obtener un término cualquiera de una progresión.
5. Determinar la diferencia de una progresión aritmética y la razón de una progresión geométrica.

6. Calcular la suma de los n primeros términos de una progresión, aritmética o geométrica.

7. Resolver problemas eligiendo correctamente si es necesario utilizar progresiones aritméticas o progresiones geométricas.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia digital y tratamiento de la información

· Competencia en comunicación lingüística

· Competencia cultural y artística

· Competencia para la autonomía e iniciativa personal

· Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida


NÚMERO: 10

TÍTULO: FUNCIONES 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer y distinguir los conceptos de dominio y recorrido de una función.
2. Reconocer funciones continuas, simétricas y periódicas.
3. Obtener los puntos de corte de una gráfica con los ejes.
4. Deducir los extremos relativos y los intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función.
5. Identificar las asíntotas horizontales y verticales de una función.
6. Comprender el significado de las tasas de variación y de variación media.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Dominio y recorrido de una función.
· Continuidad de una función.
· Simetría: función par y función impar.
· Funciones periódicas.
· Cortes de una gráfica con los ejes de coordenadas.
· Intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función. Extremos relativos.
· Asíntotas horizontales y verticales de una función.
· Tasas de variación.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Obtención del dominio y recorrido de una función.
· Estudio de la continuidad, simetría y periodicidad de una función.
· Cálculo de los puntos de corte con los ejes de abscisas y ordenadas.
· Estudio del crecimiento y decrecimiento de una función, y de sus máximos y mínimos relativos.
· Cálculo de la tendencia de una función, y en particular de sus asíntotas horizontales y verticales.
· Interpretación de las tasas de variación de una función.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de la utilidad del lenguaje gráfico y su relación con el lenguaje numérico para representar y resolver problemas de la vida cotidiana.

· Valoración de la incidencia de los nuevos medios tecnológicos en la representación gráfica de informaciones susceptibles de ser interpretadas a través de funciones.

· Interés y respeto por las soluciones a actividades gráficas distintas de las propias.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Hallar el dominio y el recorrido de una función.
2. Determinar la continuidad de una función.
3. Estudiar la simetría y periodicidad de una función.
4. Hallar los puntos de corte con los ejes de una gráfica. 
5. Estudiar los intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función y sus máximos y mínimos relativos.
6. Estudiar las tendencias de una función para obtener sus asíntotas horizontales y verticales.
7. Hallar e interpretar las tasas de variación y de variación media.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Entender una función como una modelización de la realidad.
· Expresarse y comunicarse a través del lenguaje matemático

	Comunicación lingüística
	· Extraer de un texto la información necesaria para modelizar la situación que se propone mediante una función.

	Digital y del trat. de la información
	· Manejar herramientas tecnológicas para resolver problemas 

	Conoc. e int. con el mundo físico y natural
	· Valorar el uso de las funciones como elementos matemáticos que escriben multitud de fenómenos del mundo físico.

	Autonomía e iniciativa personal
	· Saber modelizar mediante funciones una situación dada.

	Aprender a aprender
	· Ser capaz de comunicar de manera eficaz los resultados del propio trabajo

	Social y ciudadana
	· Utilizar las funciones para modelizar situaciones que ayuden a mejorar la vida humana.


NÚMERO: 11
TÍTULO: FUNCIONES POLINÓMICAS, EXPONENCIALES Y LOGARÍTMICAS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer la función afín y la relación entre su expresión algebraica y su gráfica.

2. Deducir las principales características y la representación gráfica de una función cuadrática.

3. Obtener la representación gráfica de una parábola y de sus trasladadas.

4. Conocer las funciones definidas por intervalos y su representación.
5. Conocer qué es una función inversa y las formas de expresarla.

6. Comprender cómo se obtiene la traslación de una hipérbola.

7. Reconocer funciones exponenciales y sus formas de expresión.

8. Comprender qué es un logaritmo y sus propiedades.

9. Identificar funciones logarítmicas y las formas de expresarla.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La función afín: pendiente y ordenada en el origen. Ecuación de la recta.

· La función cuadrática: vértice y eje de simetría. Cortes con los ejes. Representación gráfica.

· Traslaciones de parábolas.

· Funciones definidas por intervalos.

· Función inversa: expresión algebraica y representación gráfica. Hipérbolas trasladadas.

· Función exponencial: expresión algebraica y representación gráfica.

· Logaritmos. Propiedades.

· Función logarítmica: expresión algebraica y representación gráfica.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Obtención de la expresión algebraica de una recta.
· Representación de funciones afines.
· Cálculo de los elementos característicos de una parábola.
· Representación de una función cuadrática.
· Obtención de la expresión algebraica y de la gráfica de la traslación de una parábola.
· Representación de funciones definidas por intervalos.
· Obtención de la expresión algebraica de una función inversa, exponencial o logarítmica a partir de su gráfica.
· Representación de una función inversa, exponencial o logarítmica a partir de su expresión algebraica.
· Estudio de las principales características de una función inversa, exponencial o logarítmica.
· Relación de una hipérbola y su trasladada.
· Cálculo de logaritmos aplicando sus propiedades.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Curiosidad por investigar relaciones entre magnitudes.

· Valoración de la incidencia de los nuevos medios tecnológicos en la representación gráfica de informaciones susceptibles de ser interpretadas a través de funciones.

· Sensibilidad y gusto por la precisión, el orden y la claridad en el tratamiento y presentación de tablas y gráficas.

· Reconocimiento y valoración crítica del lenguaje gráfico para representar y resolver problemas de la vida cotidiana.

· Interés y respeto por las estrategias diferentes a las propias para resolver problemas por métodos algebraicos y geométricos.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Calcular la pendiente y la ordenada en el origen de una recta.
2. Representar funciones afines a partir de su expresión algebraica, y viceversa.
3. Obtener el vértice y el eje de simetría de una función cuadrática, ya sea a partir de su gráfica o de su expresión algebraica.
4. Obtener los puntos de corte con los ejes y el signo de una función cuadrática.
5. Representar funciones cuadráticas. 
6. Obtener la expresión algebraica de una parábola trasladada de otra dada, y representarla.
7. Representar funciones definidas por intervalos.
8. Obtener la expresión algebraica de funciones inversa, exponencial y logarítmica.
9. Representar gráficamente funciones inversa, exponencial y logarítmica.
10. Obtener la expresión algebraica y la representación gráfica de hipérbolas a partir de una dada.
11. Calcular logaritmos.
12. Resolver problemas haciendo uso de las funciones inversa, exponencial y logarítmica.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Utilizar el pensamiento matemático para interpretar y describir la realidad, así como para actuar sobre ella

· Aplicar destrezas y desarrollar actitudes para razonar matemáticamente

	Comunicación lingüística
	· Emplear el lenguaje matemático de forma oral y escrita para formalizar el pensamiento

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	· Valorar el uso de las funciones como elementos matemáticos que escriben multitud de fenómenos del mundo físico.

	Digital y del tratamiento de la información
	· Manejar herramientas tecnológicas para resolver problemas

	Autonomía e iniciativa personal
	· Aplicar los procesos de resolución de problemas para planificar estrategias, asumir riesgos y controlar los procesos de tomas de decisiones

	Aprender a aprender
	· Ser capaz de comunicar de forma eficaz los resultados del propio trabajo

	Social y ciudadana
	· Utilizar las funciones para modelizar situaciones que ayuden a mejorar la vida humana.


NÚMERO: 12
TÍTULO: ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA. PARÁMETROS ESTADÍSTICOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Utilizar gráficos para representar distribuciones estadísticas.

2. Conocer y comprender los parámetros de centralización, sus características y representatividad.

3. Conocer y comprender los parámetros de dispersión y su utilidad.

4. Distinguir cuándo una distribución es simétrica y asimétrica.

5. Utilizar diagramas de cajas.

6. Comprender cómo se elabora un estudio estadístico

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Gráficos estadísticos.

· Parámetros de centralización. Características.

· Parámetros de dispersión.

· Distribuciones simétricas y asimétricas.

· Diagramas de cajas.

· Estudio estadístico: Aspectos a tener en cuenta.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Representación e interpretación de gráficos estadísticos.
· Cálculo de parámetros de centralización y de dispersión.
· Identificación de distribuciones simétricas y asimétricas.
· Representación de diagramas de cajas.
· Elaboración de estudios estadísticos.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Reconocimiento y valoración de la utilidad del lenguaje estadístico para resolver problemas de la vida cotidiana.

· Adquisición de hábitos de trabajo adecuados en la realización de problemas estadísticos.

· Perseverancia en la búsqueda de soluciones a problemas estadísticos.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Representar datos en gráficos estadísticos.
2. Calcular parámetros de centralización y de dispersión.
3. Interpretar y extraer información de los distintos parámetros estadísticos.
4. Identificar simetrías y asimetrías de distribuciones.
5. Representar datos en diagramas de cajas.
6. Interpretar y extraer información de los diagramas en cajas.
7. Elaborar y discutir un estudio estadístico.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Saber elaborar y analizar estadísticamente una encuesta utilizando todos los elementos y conceptos aprendidos en esta unidad.
· Utilizar el pensamiento matemático para interpretar y describir la realidad, así como para actuar sobre ella

· Comprender una argumentación matemática

	Comunicación lingüística
	-  Expresar concisa y claramente un análisis estadístico basado en un conjunto de datos dados.

	Conoc. e int. con mundo físico
	-  Identificar modelos y usarlos para extraer conclusiones

	Digital y del trat. de la inf.
	· Manejar herramientas tecnológicas para resolver problemas

· Utilizar los lenguajes gráfico y estadístico para interpretar la realidad representada por los medios de comunicación

	Autonomía e inc. personal
	-  Desarrollar una conciencia crítica en relación con las noticias, datos, gráficos, etc., que obtenemos de los medios de comunicación.

	Aprender a aprender
	- Desarrollar la curiosidad, la concentración, la perseverancia y la reflexión crítica.

	Soc. y ciudadana
	-  Aplicar la estadística para describir fenómenos sociales, predecir y tomar decisiones
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TÍTULO: PROBABILIDAD. CÁLCULO DE PROBABILIDADES
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Distinguir los experimentos aleatorios de los que no lo son y conocer los conceptos básicos: espacio muestral, suceso elemental, …

2. Describir los sucesos asociados a un experimento aleatorio a través de su representación conjuntista, apreciando la simplicidad en los razonamientos que estas representaciones aportan.

3. Utilizar las operaciones con sucesos para generar nuevos sucesos, y detectar sucesos compatibles e incompatibles.

4. Calcular la probabilidad de un suceso como frecuencia o aplicando la regla de Laplace.

5. Conocer y aplicar las propiedades de la probabilidad para obtener la probabilidad de un suceso en función de la de otro del mismo espacio muestral.

6. Distinguir entre sucesos dependientes e independientes.

7. Conocer y aplicar el concepto de probabilidad condicionada en la resolución de actividades sencillas derivadas de la ejecución de un experimento compuesto, y que estén asociadas al entorno cotidiano del alumnado.

8. Utilizar la probabilidad en situaciones de la vida cotidiana.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Experimentos deterministas y aleatorios. Espacio muestral.

· Sucesos. Operaciones con sucesos.
· Frecuencia y probabilidad. Regla de Laplace para sucesos equiprobables

· Sucesos compatibles e incompatibles.

· Experimentos compuestos.
· Probabilidad condicionada.
· Regla del producto

· Probabilidad de sucesos dependientes e independientes.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Obtención del espacio muestral de un experimento aleatorio.

· Realización de operaciones con los sucesos de un experimento aleatorio.

· Diferenciación entre sucesos compatibles e incompatibles.

· Utilización de la relación entre frecuencia relativa y probabilidad.

· Cálculo de la probabilidad de sucesos equiprobables mediante la regla de Laplace.

· Cálculo de probabilidades de sucesos compatibles e incompatibles.

· Cálculo de probabilidades en contextos de no equiprobabilidad.

· Distinción entre experimentos aleatorios simples y compuestos.
· Utilización de diagramas en árbol para la obtención del espacio muestral de un experimento compuesto.
· Resolución de problemas de probabilidad condicionada.

· Cálculo de probabilidades de sucesos independientes y dependientes.

· Aplicación de la regla del producto.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Sensibilización, interés y valoración crítica ante las aportaciones del lenguaje probabilístico al mundo de la comunicación y en las argumentaciones sociales, económicas, políticas o científicas.

· Valoración de la probabilidad en la toma de decisiones.

· Confianza y autoestima en la capacidad propia a la hora de afrontar problemas relativos al recuento de datos y al cálculo de probabilidades.

· Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo como la forma más eficaz para la realización de tareas asociadas a los fenómenos aleatorios: planificación de actividades, recuento de datos, debate  sobre conclusiones, etc.

	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Dominar los conceptos de espacio muestral y de los distintos tipos de sucesos.

2. Describir e interpretar los posibles sucesos asociados a un experimento aleatorio, tanto en su forma conjuntista como a través de una regla verbal que los determine.

3. Calcular la probabilidad de un suceso utilizando la regla de Laplace.

4. Hallar probabilidades condicionadas y probabilidades de intersección de sucesos, e identificar si estos son dependientes o independientes.

5. Calcular probabilidades de unión de sucesos y distinguir cuándo son compatibles o incompatibles.

6. Aplicar los diagramas de probabilidad y las tablas de contingencia en el cálculo de probabilidades.

7. Resolver problemas de la vida real usando el cálculo de probabilidades.

	COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	Razonamiento matemático
	· Identificar situaciones asociados a la probabilidad y al azar, resolviendo problemas asociados a estos conceptos

· Comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse a través del lenguaje matemático

	Comunicación lingüística
	· Comprender enunciados de problemas y utilizar el lenguaje matemático para expresar y comunicar ideas de un modo preciso y sintético

	Dig. y trat. de la inf.
	-  Manejar herramientas tecnológicas para resolver problemas

	Autonomía e iniciativa personal
	-  Valorar e integrarse en el trabajo en grupo para la realizacvión de actividades de diversos tipos, como base del aprendizaje matemático y de la formación de la autoestima

	Social y ciudadana
	-  Aplicar la probabilidad para describir fenómenos sociales y predecir y tomar decisiones
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